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111. Otras disposicioIles

FRANCISCO FRANCO

JEFATURA DEL ESTADO

El Presidente de IQ$ Cortes.
ALEJANDRO RODRIGUEZDE VALCARCeL

y NEBREDA

Ley 411971, de tl de febrero, sobre concesión de
una penslOnexcepcionala do#~ Maria<U;ribasterra
Ibarronao, viuda del e:u.:elentistmose?1or .don Es
teban de Bilbao Y EguÚl.

El fallecimiento de don Esteban de Bilbao y Eguía, Marqués
de Bilbao Eguia, después de una dilata;da vidac1ea.bnegada
dedicación a la patria, en el curs() de la cl~atdé.seIl1,~óQOn
excepcional acierto los eargosde . PreSidente de lf:ls' y(}rtesEs
pañolas y de Presidente del COt1sejodeLRein(),a.l9S'Ql,1ehizo
una entrega total de sus actividades congeIleroso .. {)lvido de
sus personaJes intereses. muev~a: que,c<>mo ~n(),¿1Illiento de
los servicios prestados, en dichos puestos y comq homenaje a
BU memoria, se conceda unapensiÓnexeepciollal a, su viuda,
la excelentisima señora dofiaMaria Vrisbasterra Ibarrondo. .

En !U virtud y de cOIÚormidad con la Ley ,apr<>bada por las
Cortes! Espafiolas, vengo en sa.nci.onar:

Articulo prlmero.-Be concede ..'adofia .M6rí8:Uril:last~rralba
rrondo. viuda del excelentisinlo. señor di)n~bartde,:BílbaOy
Egufa, Marqués de Bilbao Eguja.. la, pensIón excepcionJlk~ ei~~
to treJnta y' cinco mll pe.seta.sanuales,comp~t1tl1econ-cualqüier
otra a que pudiera. tener derecho, y '. con sujeciÓll~~_cua.ntoal
~LstbY~p:cl3:' ~;~o~iE'Puesto e'nlaJ~~sla.ciÓll' ,general

Artfculo segundo.--'La pensión que seconce<ie .#r". elartícu.
lo anterior tendrá efectos económicos de UIlo<le . 'octubre de
mll noveclentos setenta.

Dada en el Palacio de. El Pardo a.: diecisiete.· 'de febrero
de mil novecientos setenta y, uno.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Pl'omoción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Servicio Filatélico de la,.Dirección General de Correos y 'l'eleco.
mUflícacíóa

6~o- Seau:toriza JB, entrega. con carácter gratuito, a la
Dírección, Ge:neral de,Correo,sy Telecomunicac.,an, de mi! unJda
d.ea<iecada'lU1a,4e:: las clases.d.~.seU05 emItidos. df'''ltinadas
1;l1 cumplimíentpde,.lOá-- ,comprolllL.'OS .internacionales.

To"Lareimpresióho:rniXtificación de estos sellos por par
ticUlares se'conslderaránactos deUctivos; que serán perseguidos
con arreglga las disposieiones vigentes.

Lo ,que comunicoaV;l.
Dios,~atdea V- l. muchos afios.
Madtld:' 30 de enero de 1971.

RESO'LUCIONde la,. Dire.c-ción General de los Re·
gstros;,'Y del Notariado por la que se asignan
sUbvencicmes a Notarías determinadas.

lImo: Sr~:De. conf0r!I1idad cqn. lo que dispone el articulo 72,
3.°" del .Reglamen~N~ial;previá audiencia. de los Colegios
Notariales yde ac\;lel'd"o con la· Junta de Patronato de la Mu
tua:lidad ~{)tartal,

E'staDirecc-¡ónGeneral ha acordado:

1.° Asignaren -eonceptodesubve-tlción, a c.a.<t.1I una de las
Notarias a que se refiere dicho articulo, lasea-ntidades que se
espec,ifican. en la. siguiente escala:

Veinticinco mill)esetasporel primer año completo tie re
sidencia. en ,la misma Notarfa de-las comprendidas en la rela
ción,que se'-inserta.

CiI)cue-nta mil ~tas por el segundo y eada uno de los 8i
guie~tes años. OOll1pleto$ de ·res;idencia. en la misma Notaria
subvencionada~

Estas subvenciones:,.~ wncedm'án con independenoia, de
la qUe... ens~,c850 oorrespOndapor congrua al interesado, y
eUalQwera queseae1'llÚll1erode,fol1-os que autorice, sin más
condición que el Nota,ri() atienda con notorio celo a su Notaría
y visite peri(xtÍQEl:mentelos' pueblos de su distrito que determi
ne, la Junta .directiVa.

2.° Estas 8tibv:etlcion~comenzarán a devengarse dUt"ante
~ rmo1970 y se: harán efectlvfLS a partir de 1 de enero de 19'fl.
-con arreglo al núnleto, de años -de residencia que lleve el No
tarlo. intere-sad() .. yprevio el· oportuno expediente inooado por
la -Jupta-dii;'ecljva.8Lduranteeltranscurso del afio el Notario
p.etfci<>nario,hu~iera:tenido"ailgunasusptuciónpor plazo supe
rlor;;vseis ,rneses.>seharácpnst~especialmenteen dicho ex
pediente,a' ;f!ll de que Ja,Junta. ~e:ratronato. atendidas las
circu'I)Stancias .' de ·.~uéU~pu~a;. decidir, .Si procede o no la
concesión en este ·caw.·· de- 1"" subveneión~ . .

3.Q Consi4erar eorno Notarías',subvencionables por el p'lazo
quedetennina elrefer~doa.rticli'1o72, la.s que a -continuación

, se expresan:

COlegio de: Albacete:;Prie'~o de Cuenca.
Q:>legio. ~'.' .Baleares:.·Nihguna~
Oolegio. deBar~ona;:·.Cherta.. YPrat de Llusanés.
Colegio de B;urgos:Agi"eda, Carrsnza, Castrogerlz, Marqul·

na, .. Melgar de .rerPamental,Ordufía" Potes, . Renedo, Salas de
los lnia,ntes¡ 'Sl\l1ta,Mar;ia del Campo,' Torrecilla de Cameros
Y" Villa~ueva de· Val<iegovia.

Co-legio deC~ceres;Almer.i.draJ.y GuadaJ,upe.
COlegio de :r,aCornña:' . Bande; La Cañiza, Friol, Meirá,

Püt!-bla. de Ttive.s. Puent:e-,Caldetas, Quiroga, Rianjo y Viana
del Bollo.

Colegio de GTa.naida:·Oa,ueín.
Colf;g'io de.'Madt:id:'q<lggJIUdQ'Y EtiaZa.
Colegio de Las galmas: .Vi$-erde. de .Hierro.
Colegio d:eQvi~: ]3e.lrn(»1te;Boaly Panés.

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

ORDENa~ 30 de enero de 1971 por la qye,sedtspone
una emisión de sellos de correo «Pto:':;ln!ancla» 1971
para la provínciade Sahara.

Por Orden de esta Presidencia del Gobier;[lo de ltide, <iicielll~
bre de 1949, se acordó para. cada '. afio . una emisiónes})ecial
de sellos de correo que V1enedenomináp.dw;e«pto~I:n~ancia».

De conformidad con ello, esta Presidep.cia'·delGQbiérno hatelÚdoa bien disponer ~ ,..... .... . '..•

1.0 ee autoriza una emisión de, sellos de correo «(Pro;.Iflfancia»
1971 para la provincia de Sahar,que ~tlstará (le,450J)OO unt~
dades para cada uno de los valores' de 1 p.e,seta; 2i>esetas,
5 pesetas y 25 pesetas.

2.0 Estos sellos entrarán ea etrculaciónen ldejunlo de
1971.

3.0 Se autoriza a la Dirección GeneraJde .Promoción . de
Saharapara que tijelos temas a, representt\reii-los sellos
y el 81s~ más adecuado para, obtener losdibuj08~qllehaYan
de reproducirlos. . .• .", " .' .••.. ',:

4.0 La e<>nfecm6n deestossellosaerá eneomendJ1d.f\.,ala
Fábrica Nacional de Moneda y Tilnbre~la c1Jal;,:rec.lbirA . de
la DireccIón General de Promoción.de SaharalO$,modeloá'corres-
pondlentes, conviniéndose, igualmente con ella toéla$)asCJafaete
risticas esencIales y accesorias-, a que habrán deBme:t~se las
labores.
tru~planchas, una vez. terminada' SU .utIl1záCfón. slp'áIi <les,.

5.° La expendición de estossell,os tendrálllgaren'Ja.sof,tcl-·
nas de la provincia SIn embargo" aflI1 de facilitll,r .··BJl·.ad41i.isieión I
con tInes filatélicos, se 'expe~eran,tamblén.eIila'Qficinadel


